
  
 

 

 

 

CIRCULAR 04-G-2025 

 

La Gerencia del Instituto Hondureño de Antropología e Historia en su 

condición de Máxima Autoridad Institucional MAI, instruye a todo el personal 

de las diferentes dependencias administrativas y técnicas  a que entreguen de 

manera obligatoria y oportuna toda la información  que el Comité de Control 

Interno Institucional y la Unidad de Auditoría Interna requieran, para que 

cumplan sus actividades, principalmente la de evaluar el diseño y 

funcionamiento del Marco Rector del Control Interno Institucional de los 

Recursos Públicos (MARCI).  

 

CÚMPLASE 

Tegucigalpa M.D.C., 10 de junio de 2025 

 
 
 
 
 

PhD. Rolando Canizales Vijil 
Gerente del IHAH. 

 

 


